
P á g i n a  6 3 8 1

Año XVII Jueves 25 de diciembre de 1952 Núm.  360

S U M A R I O
PÁGINA

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 20 de diciembre de 1952 por el 

que se resuelve el conflicto negativo de atri
buciones surgido entre los Ministerios de la 
Gobernación y Obras Públicas con motivo de 
la solicitud de ascenso formulada por el Sar
gento de la Policía Armada y de Tráfico don 
Lorenzo Diez Yela .............................................   6382

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 5 de diciembre de 1952 por el 

que se nombra Jefe superior de Administra
ción Civil de este Departamento a don José
Segura L ago ..........................................................  6384

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que 
se promueve al empleo de Médico Jefe Prin
cipal del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional
a don Julio Blanco Sánchez ........................... 6384

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que se 
promueve al empleo de Médico Mayor de pri
mera clase del Cuerpo Médico de Sanidad
Nacional a don Benigno García Castrillo  6384

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que se 
promueve al empleo de Médico Jefe superior 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don
Isaac Rodríguez L óp ez .......................................  6384

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que se 
promueve al empleo de Médico Mayor de se
gunda clase del Cuerpo Médico de Sanidad
Nacional a don Adolfo VUa Rodríguez ......... 6384

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que se 
nombra, en ascenso de escala, Comisario Prin
cipal del Cuerpo General de Policía a don
Fidel Armero Moreno ........................................  6384

Otro de 12 de díciembre de 1952 por el que & 
nombra, en ascenso de escala, Comisario Prin
cipal del Cuerpo General de Policía a don
Prisciliano García Escribano ...........................  6385

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que se 
nombra Jefe superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico de Correos a don Eloy
López A )ad ..........................................................  6385

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que s* 
nombra Jefe superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos a don Juan
padilla H urtado    • • 6385

Otro de 12 de diciembre de 1952 por el que se 
concede la nacionalidad española a Rahal Ben 
Abdei-lah el Sa^guini, súbdito marroquí ... 6385

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 11 de diciembre de 1952 por la que 

se asciende a don Bartolomé Nicoláu Nigorra, 
Maestro Armero de la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea. 6385

PÁGINA

Orden de 11 de diciembre de 1952 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al Médico 
del Servicio Sanitario Colonial de Guinea don
Francisco Ramírez Santos ..............    6385

Otra de 16 de diciembre de 1952 por la que se 
concede el pase a la situación de supernume
rario no activo al Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos don Ma
nuel López Arroyo...............................................  6385

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 15 de diciembre de 1952 por la que 

se concede el reingrso al servicio activo a la 
Guardiana del Cuerpo Auxiliar de Prisiones
doña Concepción Acosta Abréu .....................  6386

Otra de 15 de diciembre de 1952 por la que se 
promueve a Guardiana de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones a doña Pilar
Escribano Castro .................................................  6386

Otra de 23 de diciembre de 1952 por la que cesa 
en el cargo de Consejero de la Junta Nacio
nal de los Ilustres Colegios de Procuradores
de España don José Morón R u b io ...................  6386

Otra de 23 de diciembre de 1952 por la que se 
nombra a don Victoriano Moreno Rodríguez 
para el cargo de Consejero de la Junta Na
cional de los Ilustres Colegios de Procura
dores de España...................................................  6386

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 d¿ noviembre de 1952 por la que 

se dota la cátedra que se indica de la Facul
tad de Cijncias Políticas y Económicas ... 6386

Otra de 28 de noviembre de 1952 por la que se 
dota la cátedra que se cita de la Universidad
de Madrid .............................................................  8386

Otra de 28 de noviembre de 1952 por la que se 
dota la cátedra que se cita de la Universidad
de Madrid ............................................................. 8388

Otra de 11 de diciembre de 1952 por la que se 
dictan normas nara cumplimentar lo dispues
to en la disposición transitoria del Decreto
de 21 de noviembre de 1952 ....................... 6386

Otra de 16 de diciembre de 1952 por la que se 
autoriza la apertura de matricula de ense
ñanza no oficial, a partir del presente curso 
académico, en las Escuelas de Comercio que
au.i no la tienen concedida..............................  6387

Otra de 19 de diciembre de 1952 por la que 
se nombra Vocal del Jurado calificador del 
Concurso Nacional de Grabado a don Adolfo 
Rupérez, en sustitución de don Julio Caves- 
tany v de Anduaga.................... ....................... 6387

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 23 de diciembre de 1952 por la que se 

concede la Encomienda de Número de la Or
den Civil del Mérito Agrícola a don Jaime 
Vives L lorca .....................................................    6387



6382 25 diciembre 1952__________________ B. O. del E.—  Núm. 360

PÁGINA

A D M IN IST R A C IÓ N  C E N TR A L

HACIENDA.— Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas. 
Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasi
vos une por ios -oncoptos que se citan ha acordado esta 
Dirección General en la primera quincena de septiembre
de 1952 .................................................................................................................  6387

OBRAS PUBLICAS -  Dirección General de Obras H W áulicas. 
Anunciando la subasta de las obras del proyecto de cam ino
de la Calzada Rom ana a La O r d e n ....................................................  6389

Anunciando la subasta de las obras de desviación de la ca
rretera de la La Magdalena a Belm onte— trozo quinto, sec
ción B— . pantano de Brrrios de Luna (León) ........................ 6389

EDUCACION NACIONAL. —  Dilección General de Enseñanza  
Laborai, (In stitu to  de Formación del Profesorado Laboral),

p á g i n a

Convocatoria para un curso de habilitación de Profesores 
de los Ciclos de Ciencias de la Naturaleza y Especial de 
Institutos Laborales de Modalidad Agrícola y Ganadera .... 6389

COM ERCIO.— Subsecretaría.— Transcribiendo relación de opo
sitores al Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado y 
haciendo publico ías deficiencias observadas en sus docu
m entaciones .................  6389

AGR ICULTURA.— Servicio Nacional de Cultivo y  Ferm enta
ción del Tabaco.— Relación de cultivadores autorizados para 
la campaña 19o2-53 en la Zona octava (Avila, Cáceres y 
Toledo). (Continuación.) ..............................  6392

ANEXO UNICO.— Ar uncios oficiales, particulares y Adm inis

tración de Justicia,

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 20 de diciembre de 1952 por el que se  

resuelve el conflicto negativo de atribuciones surgido 
entre los Ministerios de la Gobernación y Obras  
Públicas con motivo de la solicitud de ascenso  
formulada por el Sargento de la Policía Armada y de  
Tráfico don Lorenzo Diez Yela.

En el expediente del conflicto negativo de atribucio
nes surgido entre los Ministerios de la Gobernación y 
Obras Publicas con motivo de la solicitud de ascenso 
formulada por el Sargento de Policía Armada y de Tró
fico don Lorenzo Diez Yela, de los cuales resulta;

Primero. Que el Sargento del Servicio de Tráfico de 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trófico, procedente 
del suprimido Cuerpo de Vigilantes de Caminos, don Lo
renzo Diez Vela, solicitó, en dieciocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, de la Dirección General de 
Seguridad, el ascenso a Jefe de Grupo del Cuerpo de Vi
gilantes de Caminos, con la antigüedad de veintitrés de 
abril de mil novecientos cuarenta, al amparo de lo dis
puesto en el Decreto de veintidós del mismo mes y año; 
alegaba también que no se había cubierto una vacante 
ocurrida en once de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve e invocaba la doctrina declarada por el Consejo 
de Ministros en la Orden de seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco por la que se estimó un recurso 
de agravios interpuesto por don Francisco Saquero en 
un caso análogo, solicitud que, una vez informada por 
el Teniente Coronel Jefe del Servicio de Tráfico y por 
la Asesoría Jurídica, fué remitida al Ministerio de Obras 
Públicas en quince de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho, por apreciar la Dirección General de Se
guridad que en el invocado recurso de agravios del se
ñor Saquero, la competencia para esos acuerdos se atri
buye a dicho Ministerio.

Segundo. Que el Ministerio de Obras Públicas, .en 
treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, se declaró incompetente para resolver en esa pe
tición, afirmando para ello que, como ya habla dicho en 
otras dos peticiones análogas a la del señor Diez Yela, el 
reconocimiento de sus derechos al señor Saquero tuvo 
su fundamento en haberse producido la vacante que le 
correspondía cubrir con anterioridad a la Ley de veinti
trés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que pasó al Cuerpo de Vigilantes de Caminos a la Direc
ción General de Seguridad, para integrarlo en las fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico, no existiendo, por 
tanto, analogía entre este caso y el del solicitante, y

que, por otra parte, en la fecha en que se publicó el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos cuarenta, 
en cuyo momento hubiera podido corresponder el ascen
so al peticionario, ya el Cuerpo de su procedencia había 
dejado de depender del Dapartamento 

Tercero. Que al serle notificada esa resolución, don 
Lorenzo Díaz Yela presentó en veintidós de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve al Ministro de la Go
bernación un recurso que llamó de reposición, y denegado 
por silencio administrativo, formuló en seis de junio del 
mismo año un recurso de agravios que, por acuerdo del 
Consejo de Ministros de veintiuno de abril de mil nove
cientos cincuenta, fué declarado improcedente por enten
der que lo que existía en el caso planteado era un con
flicto de atribuciones entre dos Departamentos ministe
riales, cuya decisión correspondía a Su Excelencia el Jefe 
del Estado, conforme a los trámites de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

Cuarto. Que mientras tanto, dentro del Ministerio de 
la Gobernación, se formularon varios informes sobre ése 
que el señor Diez Yela llamó recurso de reposición, hasta 
que en veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve, entendiendo el Subsecretario de este Departa
mento que se había suscitado un conflicto negativo de 
atribuciones con el de Obras Públicas, remitió el expe
diente de Gobernación a la Presidencia del Gobierno, 
la cual reclamó entonces el de Obras Públicas, que le fué 
remitido en siete de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, enviándose ambos al Consejo de Estado 
y resolviéndose en definitiva por Decreto de veintinueve 
de julio de mil novecientos cincuenta, de acuerdo con 
lo consultado por éste, que el conflicto había sido mal 
formado, como no ajustado a las disposiciones de la Ley 
de diecisiete ae julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
por no haber sido el interesado el que solicitó el plantea
miento del conflicto ni haberse dictado aún en Goberna
ción una resolución firme, puesto que la de la Dirección 
General de Seguridad era recurrible y no se había resuel
to todavía el recurso presentado contra ella por el soli
citante al Ministro, siendo preciso esperar a que éste hu
biera resuelto dicho recurso de alzada (que el interesado 
llama de reposición) para que, una vez adquirida firme
za esta última resolución, quedase libre al interesado la 
acción para reclamar el planteamiento del conflicto ne
gativo de atribuciones.

Quinto. Que entonces el Ministro de la Gobernación, 
por resolución de dieciocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta, acordó declararse incompetente para resol
ver la petición de ascenso de don Lorenzo Diez Yela, fun
dándose en que, si bien po Ley de veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, las funciones del 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos pasaron a la Inspec
ción de Policía Armada y de Tráfico, dicha Ley única
mente dispuso el pase al Ministerio de la Gobernación
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de los servicios de ta l  Cuerpo, pero  sin que dicho C u e r 
no se extinguiera  h a s t a  la p ro m u lg ac ió n  de la Ley de 
ocho de marzo de mil nov ec ien tos  c u a r e n ta  y uno, en 
aue pasó a in te g ra r  el C uerpo  de Polic ía  A rm a d a  y de 
Tráfico, por lo que no t ien e  co m p e te n c ia  el M inis terio  
de la Gobernación p a ra  a c o r d a r  el ascenso  p re te n d id o  con 
anterioridad a la e x p re sa d a  l e c h a  y en  un  Cuerpo  que 
nunca dependió del m ism o. N o tif icada  es ta  resolución al 
recurrente en v e in t i t ré s  de m ay o  de mil novecien tos  c in 
cuenta y uno, éste, ac u d ie n d o  a la  a u to r id a d  que se le 
<ndicaba en ella com o c o m p e te n te ,  dirigió  su pe t ic ión  en 
"treinta del m ism o m es al M in is ter io  de O b ra s  Públicas, 
el cual, en v e in t icu a t ro  de ju lio  del m ism o año, desest im ó 
su escrito por e n t e n d e r  que ya e r a n  f irm es  las  d e c la rac io 
nes de incom pe tenc ia  de los dos D e p a r ta m e n to s ,  y que el 
camino que q u e d ab a  al  r e c u r r e n te  e r a  el de p l a n te a r  el 
conflicto negativo  de a t r ib u c io n e s .Sexto.—Que notificada esta resolución al interesado en veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, éste, representado por un Letrado, dirigido por escrito, con fecha nueve de agosto siguiente, a los dos Ministerios, presentando a coda uno de ellos copia de )a resolución denegatoria del otro, y haciendo constar en cada uno de los escritos que con la misma fecha presentaba el otro para el planteamiento del conflicto negativo de atribuciones. En estos escritos exponía el razonamiento de que, conforme al articulo cuarto de la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve que ordenaba pasar a la Inspección General de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico cuanto se refiere a mandos del Cuerpo de Vigilantes de Caminos, dejando las facultad.es de Obras Públicas reducidas a los efectos técnicos del cumplimiento del Código de la Circulación, es lógico que el ascenso que tiene pedido correspondía acordarlo a la dicha Inspección, dependiente de la Dirección General de 
Seguridad.

Séptimo. Que el Ministro de la Gobernación (después de que el interesado hubo acreditado el poder conferido al Letrado y la resolución denegatoria de Obras Públicas), de acuerdo con lo informado por la Inspección General de Policía Armada y de Tráfico, la Asesoría Jurídica de la Dirección General de Seguridad, la propia Dirección General de Seguridad y la Asesoría Jurídica del Ministerio, resolvió, en veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos, mantener su declaración de competencia, por entender que la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve sólo le atribuyó los servicios de vigilancia de Caminos, no traspasando el personal hasta que por Ley de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno se extinguió el Cuerpo de Vigilantes de Caminos, pasando a integrar el de Policía Armada y de Tráfico.
Octavo. Que el Ministerio de Obras Públicas, por su parte, conforme al dictamen de su Asesoría Juridica y de la Sección correspondiente, había resuelto, en veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, confirmar su acuerdo de incompetencia por estimar que el artículo cuatro de la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, cuanto se refiere a disciplina, mandos y servicio policial del Cuerpo de Vigilantes de Caminos, pasó a la Inspección General de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.Noveno. Que comunicada cada una de estas resoluciones al otro Ministerio, ambas autoridades contendientes tuvieron por formulado el conflicto negativo de atribuciones y remitieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelto por los trámites correspondientes;Vistos el artículo cuarto de la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve: «Todas las funciones que correspondían a la Dirección General de Policía de Tráfico y al Cuerpo de Vigilantes de Caminos, en cuanto se refiere a la disciplina, mandos y al servicio policial, sin perjuicio de las facultades que incumben al Ministerio de Obras Públicas, a los efectos técnicos del cumplimiento del Código de la Circulación, pasan a la Inspección General de las Fuerzas de la Policía Armada y de Tráfico.»
El articulo primero de la Ley de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno: «Los servicios de vigilancia y seguridad del Estado quedan integrados: Primero. Por ci Cuerpo General de Policía y el Cuerpo de Policía Arma-

j da y de Tráfico, ambos dependientes directamente de la i Dirección General de Seguridad, a cuyo fin se reorganizan los que prestaban los de Investigación y Vigilancia. Segu- | ridad y Asalto y Vigilantes de Caminos, que se sustituyen por los de las denominaciones anteriormente citadas...»;Considerando: Primero. Que el presente conflicto negativo de atribuciones ha surgido entre los Ministerios de la Gobernación y Obras Públicas al declararse ambos incompetentes para conocer y resolver la petición de su ascenso, que el solicitante, miembro del Cuerpo de Vigilantes de Caninos, actualmente Sargento de Policía Armada y de Tráfico, afirma que debió haberle sido concedido con la antigüedad de veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta, en virtud de la aplicación de un Decreto de veintidós de abril de mil novecientos cuarenta, porque debía haber sido cubierta una vacante ocurrida en once de octubre de mil novecientos treinta y nueve.Segundo. Que ante la necesidad de que los posibles derechos del peticionario no vengan a quedar satisfechos por el cambio de dependencia administrativa del personal o la extinción posterior del Cuerpo, es preciso determinar cuál de los dos Departamentos que sucesivamente han tenido competencia sobre ese personal es el que debe entender en la reclamación y reconocer, si procede, tales derechos, para lo cual el criterio a seguir no puede ser otro que el de atribuir ese conocimiento a aquel Ministerio que en el momento en que hubiera debido acordarse el ascenso era el competente para tomar tal acuerdo; criterio que es el mismo adoptado en la Orden de seis de junio de mil novécientos cuarenta y cinco, que resolvió el recurso de agravios del señor Saquero, en la cual se mantuvo la competencia del Ministerio de que dependía el Cuerpo en el momento en que debió ascender el recurrente.Tercero. Que los dos motivos que alega el solicitante para formular su pretensión, tanto la provisión de la vacante ocurrida en once de octubre de mil novecientos treinta y nueve como la promulgación del Decreto de veintidós de abril de mil novecientos cuarenta, están incluidos dentro del período de tiempo que va desde la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, por la que pasó el Cuerpo de Vigilantes de Caminos a depender de la Inspección General de las Fuerzas de la Policía Armada y de Tráfico y. por consiguiente, del Ministerio de la Gobernación, hasta la Ley de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, que ordenó la extinción de dicho Cuerpo, y el pase de sus componentes a integrarse en el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, por lo cual será en el texto de la primera de estas dos Leyes donde habrá de buscarse cuál era en ese periodo de tiempo el Departamento competente para acordar los ascensos que entonces debieran concederse a los funcionarios del Cuerpo de Vigilantes de Caminos.Cuarto. Que en el articulo cuarto de la mencionada Ley aparecen claramente atribuidas todas las funciones que antes correspondían al Ministerio de Obras Públicas en cuanto se refiere a la disciplina y mandos del Cuerpo de Vigilantes de Caminos a la Inspección General de las Fuerzas de la Policía Armada y de Tráfico, Organismo dependiente del Ministerio de la Gobernación, reservándose sólo al de Obras Públicas las facultades que le incumbían a los efectos técnicos del cumplimiento del Código de la Circulación, por lo cual la materia de áscensos en dicho Cuerpo ha de entenderse que en esta delimitación de competencias entre ambos Departamentos que se hacía en el precepto citado venia atribuida al Ministerio de la Gobernación, y sobre* lo que no puede caber duda es sobre que no pertenece al de Obras Públicas, al que sólo se le dejan las facultades técnicas de cumplimiento del Código de la Circulación.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decidir el presente conflicto negativo de atribuciones, declarando la competencia del Ministerio de la Gobernación.Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y dos. FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de iaPresidencia del Gobierno,

LUIS CABRERO BLANCO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 5 de diciembre de 1952 por el que se nom

bra Jefe superior de Administración Civil de este De
partamento a don José Segura Lago.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con

formidad con ei Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y en vacante producida por ju
bilación de don Eloy Barbero Jiménez,

Nombro Jeíe superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico-administrativo del Ministerio de la Goberna
ción con antigüedad de dos del actual, para todos los efec
tos, a don José Segura Lago, Jefe de Administración Civil 
Je primera ciase, con ascenso, Secretario general del Go
bierno Civil de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
31 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se pro
mueve al empleo de Médico Jefe Principal del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional a don Julio Blanco Sán
chez.
Vacante en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, por 

jubilación de don Federico Mestre Peón, un empleo de 
Médico Jefe Principal, dotado con el haber anual de vein
tisiete mil seiscientas pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria, acumulable en el mes de diciembre, y cum
plidos los requisitos prevenidos en el Decreto de diecisie
te de julio de mil novecientos cuarenta y siete y en el de 
treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe Princi
pal del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Julio 
Jlanco Sánchez, actualmente Médico Mayor de primera 
•lase en el mismo Cuerpo, con la antigüedad, a todos los 
efectos, de veintiocho de septiembre del año en curso y 
sueldo anual de veintisiete mil seiscientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria, acumulable, en el mes 
Je diciembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
31 M inistro de la G obernación .

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se pro
mueve al empleo de Médico Mayor de primera clase 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Benig
no García Castrillo.
Vacante en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 

empleo de Médico Mayor de primera clase, dotado con el 
haber anual de veinticinco mil doscientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria acumulable en el mes 
de diciembre, por ascenso en esta fecha de don Julio Blan
co Sánchez, y cumplidos los requisitos prevenidos en el 
Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren
ta y siete y en el de treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno; a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Médico Mayor de pri
mera clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don 
Benigno García Castrillo, actualmente Médico Mayor de 
segunda clase, en el mismo Cuerpo, con la antigüedad, a 
todos los efectos, de veintiocho de septiembre del año en 
curso y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria, acumulable, en el 
mes de diciembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se pro
mueve al empleo de Médico Jefe superior del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional a don Isaac Rodríguez 
López.

Vacante en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
empleo de Médico Jefe superior, dotado con el haber 
anual de veintiún mil pesetas, más una mensualidad ex- 

. traordinaria acumulable en el mes de diciembre, por as
censo en esta fecha de don Adolfo Vila Rodríguez, y cum
plidos los requisitos prevenidos en el Decreto de diecisie
te de julio de mil novecientos cuarenta y siete y en el 
de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno; 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe superior 
1 del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Isaac Ro

dríguez López, actualmente Médico Jefe de primera clase 
en el mismo Cuerpo, con la antigüedad, a todos los efec
tos, de veintiocho de septiembre del año en curso y suel
do anual de veintiún mil pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria, acumulable, en el mes de diciembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se pro
mueve al empleo de Médico Mayor de segunda clase 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Adolfo 
Vila Rodríguez.

Vacante en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
empleo de Médico Mayor de segunda clase, dotado con el 
haber anual de veintitrés mil cuatrocientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria acumulable en el mes 

1 de diciembre, por ascenso en esta fecha de don Benigno 
García Castrillo, y cumplidos los requisitos prevenidos en 
los Decretos de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y siete y de treinta de marzo de mil novecientos 

' cincuenta y uno, a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Médico Mayor de se
gunda clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a 
don Adolfo Vila Rodríguez, actualmente Médico Jefe su
perior en el propio Cuerpo, con la antigüedad, a todos los 
efectos, de veintiocho de septiembre del año en curso y 
sueldo anual de veintitrés mil cuatrocientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria, acumulable, en el mes 
de diciembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Comisario Principal del 
Cuerpo General de Policía a don Fidel Armero Moreno.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario Principal por jubilación de don Máximo Peina
dor Frutos, que cumplió la edad reglamentaria el día die
ciocho de noviembre del com ente año, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinien
tas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día die
cinueve de noviembre último, al Comisario de primera 
clase don Fidel Armero Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación .

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se nombra, en ascenso de escala, Comisario Principal del Cuerpo General de Policía a don Prisciliano García Escribano.

Vacante  en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comisario Principal por jubilación de don José Casino Prior, que cumplió la edad reglamentaria el dia trece de noviembre del corriente año, a propuesta del Ministro de la Gobernación,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día catorce de noviembre último, al Comisario de primera clase don Prisciliano García Escribano.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta  y dos.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se nombra Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos a don Eloy López Abad.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros, Nombro Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día catorce de diciembre del año actual, a don Eloy López Abad, Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por jubilación áte don Ramón Borrachero Díaz.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de diciembre de m il novecientos cincuenta  y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se nombra Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos a don Juan Padilla Hurtado.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro Jefe superior de Administración Civil cfel Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día treinta de octubre del año actual, a don Juan Padilla Hurtado, Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por fallecimiento de don Enrique Castillo Fernández.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta  y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO DE 12 de diciembre de 1952 por el que se concede la nacionalidad española a Rahal Ben Abdel-lah el Sarguini, súbdito marroquí.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o  n o  o  :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a Rahal Ben Abdel-lah el Sarguini, súbdito marroquí y ex com batiente de nuestra Guerra de Liberación.Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta  y dos.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por  

la  que  se asciende a don  B arto lom é 
N icoláu  N igorra, M aestro  A rm ero de 
la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Bartolomé Nicoláu Nigorra, Maestro Armero de la Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, solicitando el ascenso por aplicación del artículo 25 del Estatuto del personal al servicio de aquella Administración, de 9 de abril de 1947;Resultando que el citado funcionario, no indígena, disfruta actualmente el sueldo anual de 9.500 pesetas, equiparado, por lo tanto, conforme al artículo séptimo de dicho Estatuto, a Jefe de Negociado dé tercera: que no forma parte de ningún Escalafón Colonial y cumplió los cuatro años de permanencia efectiva en la Colonia en su actual empleo y cargo el 23 de noviembre próximo pasado;Considerando que el repetido artículo 25 preceptúa que los funcionarios que re- unan las expresadas condiciones adquirirán, a los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier clase, la categoría inmediata superior a la que poseyeren, mientras se halle al servicio de la Administración Colonial,Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de esa Direc

ción General, ha tenido a bien acordar el ascenso de don Bartolomé Nicoláu Nigorra a Maestro Armero de la Guardia Colonial, con el sueldo anual de 11.760 pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del 24 de noviembre último, abonándosele la diferencia de haberes con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de dichos territorios.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 11 de diciémbre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria
 a l  M é d ic o  d e l S e rv ic io  S a n ita r io  
Colonial  d e  G u in e a  d o n  F ra n c isc o  
Ramírez Santos.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Francisco Ramírez Santos, Médico del Servicio Sanitario Colonial de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 19 del Estatuto del Personal Colonial, de 9 de abril de 1947,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien conoederle la excedencia voluntaria a partir del día 10 de los corrientes sin derecho a haberes de ninguna clase

y por un plazo superior a un año e inferior a diez.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos que procedan.
Dios guarde a V. L muchos años.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 16 de diciembre de 1952 por 
la que se concede el pase a la situación 
de supernumerario no activo al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Manuel López 
Arroyo.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Manuel López Arroya, Estadístico técnico de entrada, Oficial de primera clase en la que solicita la baja temporal del servicio activo;
Vistos el artículo 70 del vigente Reglamento de es© Instituto y la propuesta de V. I.,
Esta Presidencia ha tenido a bien conceder el pase a la situación de supernumerario no activo, por un periodo de tiempo no menor de un año ni mayor de diez, sin abono d** derechos pasivos, ni sueldo, al Estadístico técnico de entrada, Oficial de primera clase, don Manuel López Arroyo.
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Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m ocaos años. 
Madrid, 10 de diciembre cíe 1952.

C ARRE RO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 

la que se concede el reingreso al ser
vicio activo a la Guardia ha del Cuer
po Auxiliar de Prisiones doña C oncep
ción Acosta Abréu.

lim o. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Concepción Acosla Abrcu, G uar- 
diana de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente en Ia si
tuación de excedente voluntaria,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 574 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo d?. 1943, ha tenido a bien 
conceder el reingreso al servicio activo 
a la referida funcionaría, en plaza va
cante de su categoría y clase, dotada con 
el sueldo anual d¿ r.úcvv mil cien pese
tas y electos económ icos a partir del acto 
posesorio; pudiondo ser destinada por esa 
Dirección General de su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que s e promueve a Guardiana de pri
m era clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones a doña Pilar Escribano Castro.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Guar- 
diana de primera ciase del Cuerpo Auxi
liar Femenino de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 11.200 pesetas, produ
cida por jubilación de doña Rafaela Cam
pos Viudes, que la servia,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo séptim o de la 
Orden de este Departamento, de 15 de 
diciembre de 1949, ha tenido a bien pro
mover a la citada plaza, con antigüedad 
de esta fecha, para todos los efectos, a 
doña Pilar Escribano Castro, Guardiana 
de segunda clase de dicho Cuerpo, que 
ocupa el número 1 de la respectiva es
cala, cuya funcionarla seguirá cubriendo 
su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de diciembre de 1952.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de diciem bre de 1952 por 
la que cesa en el cargo de Consejero  
de la Junta Nacional de los Ilustres 
Colegios de Procuradores de España don 
José M orón Rubio.

lim o. Sr.: Vista la com unicación ele
vada a este Centro por el Presidente de 
la Junta Nacional de los Ilustres Cole
gios de Procuradores de España, y de con
form idad con lo prevenido en el artículo 
sexto de la Orden de 29 de diciembre 
de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don José Morón Rubio, Procu
rador de los Tribunales, con ejercicio en

Sevilla, cose en el cargo de Consejero de 
ia reierida Junta Nacional, para el que 
í'ué designado por Orden de 18 de mayo 
de 1948. ;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de qiciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de diciem bre de 1952 por 
la que se nombra a don Victoriano Mo
reno Rodríguez para el cargo de Con
sejero de la Junta Nacional de los Ilus
tres Colegios de Procuradores de Es
paña.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Con
sejero de la Junta Nacional de los Ilus
tres Colegios de Procuradores de España, 
por cese de don José M orón Rubio, que 
ía servía, y de conform idad con lo pre
venido artículo 56 del Estatuto G e
neral que rige la profesión,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar para el expresado cargo a don V ic
toriano Moreno Rodríguez, Procurador dé 
los Tribunales, adscrito al Ilustre Colegio 
de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1952.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 28 de noviem bre de 1952 por 
la que se dota la cátedra que se indica 
de la Facultad de Ciencias Políticas y  
Económicas.

lim o. Sr.: En aplicación de lo dispuesto 
en el Decreto de 4 d0 agosto de 1952, por 
el que se modifica el plan de estudios de 
la Licenciatura de Ciencias Políticas y 
Económ icas (Sección de Políticas),

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que la cátedra del anterior plan 

de estudios, denominada «Estructura y 
Política Económ ica», que fué convocada a 
oposición por Orden de 4 de f e b r e r o  
de 1946 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO del 21), quede transformada en la 
de «Estructura e  Instituciones económ icas 
españolas en relación con las extranje
ras» (1.a cátedra) de la misma Facultad 
de la Universidad de Madrid.

2.o Que la dotación de la extinguida 
cátedra qúe se menciona pase a Ia re fe~ 
rida de «Estructura e instituciones eco 
nómicas españolas en relación con las 
extranjeras», la cual se considerará do
tada, desde esta fecha, a todos los efectos.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de noviembre de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de noviem bre de 1952 por 
la que se dota la cátedra que se cita  
de la Universidad de Madrid.

lim o. Sr.: Por conveniencia de la en
señanza,

Este M inisterio ha resuelto dotar la 
primera cátedra de «Política económ ica» 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad de Madrid,

i la cual se considerará Potada, a todos los 
; efecto:?, desde esta leona.
I Lo digo a V. I. para su conocim iento 
[ y electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Macirfd. 28 de noviembre de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de noviem bre de 1952 por 
la que se dota la cátedra que se cita 
de la Universidad de Madrid.

lim o. Sr.: Por conveniencia de la en
señanza,

Este Ministerio ha resuelto dotar la 
cátedra de «Historia de las Instituciones 
Políticas y Administrativas de España» 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas d e la Universidad de Madrid, 
la cual se considerará dotada, a todos 
los efectos, a partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 d e noviembre de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de diciem bre de 1952 por 
la que se dictan normas para cumpli
m entar lo dispuesto en la disposición  
transitoria del D ecreto de 21 de no
viem bre de 1952.

lim o. Sr. Para dar cumplim iento a lo 
que se dispone en la disposición transi
toria del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952 (BOLEriN O FICIAL DEL ESTA
DO del 9 de diciem bre),

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que por esa D irección General 

haga pública en el «Boletín O ficial» del 
Departam ento la relación provisional, con 
arreglo a la situación que resulte en 10 
de diciembre actual, de los hasta hoy 
Profesores especiales de «Adm inistración 
Económica y Contabilidad Pública» y 
«G ram ática Española», en activo y exce
dentes, a quienes afecta dicho Decreto; 
señalándose en ella cuantos datos sean 
necesarios para llevar a cabo la coloca
ción escalafonal de los mismos en 1 de 
enero de 1953.

2.° Conceder un plazo de diez días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la inserción en dicho periódico oficial, pa
ra que los interesados puedan form ular 
las reclam aciones que consideren oportu
nas.

3.° Caso de que alguno de los Profe
sores afectados por el Decreto de refe
rencia pertenezca va al Escalafón de Ca
tedráticos Numerarios de Escuelas de C o
mercio, y sin perjuicio de su colocación * 
escalafonal más favorable, deberá m ani
festar por escrito, en el propio plazo de 
diez días naturales, a cuál de ambas cá
tedras desea quedar adscrito.

De no presentar instancia, se consi
derará que opta por la plaza’ que le co 
rresponde en virtud del repetido Decreto.

4.° Transcurrido el plazo señalado
el apartado segundo do esta Orden, sub
sanadas las deficiencias, si las hubiere, y 
resueltas las instancias que se presenta
sen al amparo del punto anterior, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la relación definitiva de los Pro
fesores que quedarán de derecho incor
porados al Escalafón General de Catedrá
ticos de Escuelas de Com ercio en las 
condiciones que el Decreto señala,

5.° Aunque, en lo sucesivo, las ense
ñanzas de «Taquigrafía y M ecanografía», 
desglosadas de la de «Gram ática Españo-
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la», seguirán estando a cargo de Profe
sores especiales ios actuales vitulares que 
también tengan hoy a su cargo aquellas 
disciplinas vendrán obligados a su des
empeño sin percibir por edo otra remu
neración que la que por su situación es
cala fonal les corresponda como Catedrá
ticos numerarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios «uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1052 por 
la que se autoriza la apertura de ma
trícula de enseñanza no oficial, a par
tir del presente curso académico, en las 
Escuelas de Comercio que aún no la tie
nen concedida.

Timo. Sr.: Cubiertos en gran parte los 
Escalafones de Catedráticos, Profesores 
y Auxiliares de las Escuelas de Comer
cio, por lo que cuentan éstas con un 
Profesorado en propiedad que garantiza 
plenamente la eficiencia d ?  las enseñan
zas que se cursan en las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que. a partir d^l presente curso 
académico 1952-53. se proceda por las Es
cuelas de Comercio, que aun no la ten
gan concedida, a la apertura de matricu
la de enseñanza no oficial «?n las distin
tas convocatorias de exámenes, incluso 
la del próximo mes de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra Vocal del Jurado ca
lificador del Concurso Nacional de Gra
bado a don Adolfo Rupérez, en sustitu
ción de don Julio Cavestany y de An
duaga.

limo. Sr.: Estimando atendibles las ra
zones expuestas por don Julio Cavestany 
y de Anduaga,

Este Ministerio ha resuelto aceptar su 
renuncia del cargo de Vocal del Jurado 
calificador del Concurso Nacional de Gra
bado, para el que fué nombrado por Or
den ministerial de 11 de diciembre co
rriente. designando para sustituirle en di
cho cargo a don Adolfo Rupérez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y domas efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 d P diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de diciembre de 1952 por 

la que se concede la Encomienda de 
Número de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don Jaime Vives Llorca.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Jaime 
Vives Llorca,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle la Encomienda 
de Número de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civü 
del Mérito Agrícola.

ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección Ge

neral en la primera quincena de septiembre de 1952

Las iniciales puestas a continuación de ios apeUldos significan: V. viudedad; H, huérfanos; D, dote; E, esposa; P, padre, y M, madre.

Nombres v apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha cío quf 
arranca el 

pago

i''.soreria en 
que se domi
cilia el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS

D. Manuel García Núñez ...........
D. Antonio Olivares Martínez ...
D. Ginés casar Gómez ...............
D. José Rodríguez Rodríguez ...
D. Federico Sosa Guillén ...........
D. Alejandro Pagán Morera .......
D. José Cruz Blázquez ........... .
b. Gregorio de Miguel López ...
D. Antonio Montaño Verde .......
D. Enrique Navarro Cavero .......
b. José María Caldo López .......
b Juan Peo. Castelblanque Mora
D. Mariano calleja Ragel ...........
b. Ricardo Asensio Bellod ...........
b. José Grech Gómez ....... i........

Celador Puertos ............
Ex cabo Seguridad ...........
Jefe Admón. Hacienda ....
Cartero Urbano ...................
Aux. Mayor O. Públicas ...
Secretario Municipal .......
Subalterno correos ...........
Capataz Forestal ...............
Cartero Urbano .................
Jefe Negdo. Aduanas .......
Celador Telégrafos ------
Ceiador Forestal ..............
Profeso^* E. Artes y oñclos
Celador Forestal ................
porten.) Ministerios civllas.

2.80-8,00 
1.500 00

17.472.00
7.279.00
6.370.00

13260.00
2.426.00
2.730.00 
4.853,33

10.192.00 
6.36999
8.493.32

21.840.00
8.493.32 

12.133,32

30 por 100... 
Mínimo ......
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
50 por 100 ... 
60 por 100 ,.. 
20 por 100 ... 
30 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

9.360.00
3.500.00 

21 840,00
12.133.33
12.740.00
22.100.00
12.133.33
9.100.00

12.133.33
12.740.00 
10.616,66 
10 616,66
27.300.00 
10.616.66 
15.166,66

22 2 1952 
10 7 1951 
25 8 1952 
20 8 1952 

1 7 1952 
5 6 1952 
3 4 1952

10 5 1952
11 8 1952
22 6 1952 
13 8 1952 
25 5 1952
23 7 1952 
19 7 1952
12 8 1952

! Vlgo.
Valencia.

: Santander.
¡ córdoba.
; Madrid,
! Murcia.
! Jaén.
! Soria.
! Badajoz, 
i Barcelona.
¡ La Coruña. 

Valencia. 
Granada. 
Valencia. 
Alicante.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

b.a Germana Berrojo del Pecho,, 
b. José Méndez Díaz .............. .

\ Maestra Nacional ....... .
1 Maestro Nacional .............

i 16.224,00 
1 16.224,00

i 80 por 100 ... 
> 80 por 100 ...

1 20.280,00 1 
1 20.280,00 1

1 10 9 1952 
l 12 8 1952

!' Madrid.
I La Coruña.

PENSIONES CIVILES

b.& Dolores Casanovas Perrán (V. 
b.a Ana Guillén Román (V.) .... 
D.& Enriqueta Latre Solé (H.) ... 
D.& Gracia Baena Barrera (H.)... 
D.a María Luisa Alvarez ossorio

Volslns (V.) ......................
D.& Carmen Segura Cabeza (H.). 
D.» Nicolasa Mercader Roca (V.).

Agente Policía
Agente Policía ........... .
Guardia Seguridad ...........
Cartero Urbano .................
catedrático .......... ...............
Oficial Hacienda ...............
Auxiliar Trabajo .............. .

2.184.00
2.184.00 

666,66
1.666,66
5.000,00
1.666,66

750,00

15 por 100... 
15 por 100 ...

rraní
ITarn

4.a parte .......
3.a parte.......
1/2 parte ••••

-  14.560,00 
» 14.560,00 

amisión 
mnslón

20.000,00 
5.000,00 

1 1.500,00

23 6 1951 
18 1 1951
24 3 1951 
12 3 1952
30 4 1952 

1 2 1952 
12 11 1950

! Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelona, 

i Sevilla.
i
Valencia.
Sevilla.
Cartagena.
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Nombres y apellidos de loa 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje

Pesetas

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi 
cilla el pago

D.a Catalina Rodríguez Harillo
(viuda) ...............................

D.'i Al berta Ortega Tomé (M.) ... 
D> Cipriana Losa García (V.)... 
D.a juana Yaben Astiasaran (V.) 
D> Celsa Talavera Garma (V.) ...
D.a Mónlca Sanz Sanz (V.) ......

Antonia Martínez Benedicto
(viuda) .............................

D.a Irene Juárez Donls (V.) ......
D.a Manuela Asenslo Samaniego

(viuda) ...............................
D.a María Lacalle Sinies (V.) ...

Chana González (H.) ..........
Da Teresa G a r c í a  de Cuerva

González (H.) ............. .
D.a María Jesús Santocildes Bil

bao <H.) ...........................
D.a Fuensanta Mateos Puerto (V-) 
D.a Carmen Bascón Martínez de

Campos (H.) ....................
D.a Felipa Domínguez Salas (V.)

García López (H.) ..............
D.a Emilia Gonzalvo Ma r t í n e z

(viuda) .............................
D.a Juana Rodríguez de Arellano

Rodríguez (V.) .................
Castillo Pereña (H.) ....................
D.a Josefa Trigo Valiño (V.) ... 
Da Ana Alloqul Vicente (V.) ... 
D.a Carmen Romera Martín (V.). 
D. Cándida Mateo Herrero (V.)... 
Da María Angeles del Rio Bethen-

court (V.) ........................
D.a Amanda Sánchez Díaz (V.). 
Da María Serralta Cabeza (V.)... 
D.a Carmen Hervás Barra (V.)... 
D.a Petra Palomo Navarro (V)... 
D.a Florencia Palacios Esteban

(viuda) .................... ........
D.a Encarnación Vivianl L u c a s

(viuda) .............................
D.a Emilia Morillo de la Peña

(viuda) ............................
D.a Concepción Olmo Boullón (V.)

Agente Judicial ........¿,...
Tribunal Supremo ..........
Auxiliar Numerario ..........
Celador Telecomunicac. ...
Jefe Aduanas ............ .
Alguacil Audiencia ..........

Cartero Urbano .................

Agente Policía .................
Secretario Justicia 
Portero .............................

Sobrestante ..... ..........

Catedrático ................. .
Capataz Forestal .............

Magistrado ........................
Cartero Urbano ...............
Inspector Polcía .............

Jefe Telégrafos ..é............

Jefe Hacenda ........ .........
Veternario ......................
Secretario Comarcal .......
Profesor Escuela Normal...
Jefe Aduanas...................
Guardia Seguridad .........

Ayudante Obras Públicas.
Jefe correos ...................
Jefe Prisiones ................
Jefe Telégrafos ................
Portero .............................

Jefe Pericial Aduanas ......

Jefe Prisiones ........r.......

Jefe Telecomunicac. ......
Jefe Telégrafos ........ .

2.464,58
1.333.33 
2.000,00 
2.654,16
3.300.00 
1.000,00

2.000.00
2.000.00

3.640.00
6.230.00 

555,54

666.66

1.666,66
1.387.50

5.250.00
3.033.33
1.110.00

2.000,00

2.000,00
2.000,00
2.500,00
2.375.00
3.600.00
1.083.33

5.460.00
4.100.00
4.375.00 
2.000,00
3.412.50

3.300.00 

3.000,00

5.005.00 
2.000.00

Mínima 
4.a parte......
3.a parte ....
4.a parte ....
4.H parte ....
4.a parte ....
3.a parte ....

Por sueldo... 
Por sueldo...

4.a parte......
4 a parte......
2/3 parte ...

7.500,00
9.858.33
4.000.00
8.000.00 

10.616,66
13.200.00
3.000.00

7.583.33
7.000.00

14.506.00 
25.000.00

833,33

17
23 
29
18 
2

29

20
13

29 
3

28

24

23 
28

30 
2 
3

24

30
16
3 

12
1

20

4
2

17
3
7

9

19

15
8

1
6
8
6
7
6

2
7

7 
6 
9

5

1
12

8 
10
3

7

5
12
10
5
8 
8

10
4 
7 
1
4

3

7

5 
5

1951: 
1952 ' 
1950 
1952
1949 : 
1952

1952
1952

1952 1 
1952
1950

1952

1951 
19o li

195 J
1951
1952

1952

1952
1950
1950
1951
1952 
1952

19511 
1952 
1952
1951
1952

1952

1952

1952
1952

Huelva.
Madrid.
Salamanca.
Navarra.
Madrid.
Maarid.

Murcia.
Falencia.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.

León.
Murcia.

Madrid,
Ctuua.
Madrid.

AJava.

Zaragoza,
Lérida.
Pontevedra.
Salamanca.
Almería.
Madrid.

Las Palmas. 
Toledo. 
Madrid. 
Ciudad Real. 
Cuenca.

Madrid.

Madrid.

Cáceres.
Madrid.

Transínislón

3.a parte......
15 por 100 ...

4.a parte ......
4.a parte......
2/3 parte ...

4.a parte ......

3.a parte .....

5.000,00
9.250.00

21.000,00
12.133,33
1.665.00

8.000,00

6.000,00
Trans¡misión

4.a parte ......
4.a parte ......
4.a parte ......
3.a parte ......

4.a parte ......
4.a parte ......
¿L fL nftTto

10.000,00
9.500.00

14.400.00
3.250.00

21.340.00
16.400.00
17.500.00

rransrnislón
4.a parte......

4.a parte......

4.a parte......

4.a parte......
Por sueldo...

13.650.00

13.200.00 

12.000,00

20.020.00 
7.000,00

PENSIONES MAGISTERIO

D.a Elvira de R e g ó  Rodríguez]
(viuda) .............................  1

D.a Josefa Pérez Blasco (V.) ...... {
D.a Lucía Sierra Ñuño (V.) ......
D.a Petra de la Torre Medina (V.) 
D.a Dolores Martí Oliveras (V.). 

Benita Muñoz Blanco (H.)...

1 Maestro Nacional ........vr.^
Idem ................... ...............
Idem ....... ........... .............
Idem .................................

1 ídem ........................... .
Idem ..................... ....... ..

2.028,00
4.647,50
5.070,00
2.000,00
2.000,00
2.000.00

15 por 100..; 1
4.a parte...... i
4.a parte......  1
Máxima .....* 
Máxima ...... I

I 13 520,00
18.590.00
20.280.00
7.200.00
7.200.00

í 4
25
14
3

20
27

2
6
7
8 

11
6

\
1950 
1952 
1952
1951
1951
1952 3

Orense.
Valencia.
Madrid.
Guadalajara.
Gerona.
Madrid.TransaHalón

PENSIONES OE GRACIA

D.a Miguela Gabina Chamero (V.) 
D.a Angela Pesquero C a v anillas

(viuda) ...............................
D.a Eugenia G a 11 e g o - Preciado 

Sánchez-HermosiUa (V .)...

Obrero Minas

Idem ............

Idem

182.50

182.50

162.50 i

0,50

0,50

i 0,50

27

17

29

7

7

5

1952 i 

1952 

1962

Ciudad ReaL 

Ciudad Real. 

Ciudad Real.

M E S A D A S

D.a María Balbina Rosario Tomás
Oltra (V.) .........................

D.a Leonor Gómez Crespo (V.)... 
D.a Josefa Morales Pérez (M.)... 
D.a Rogelia Serrano Muñoz ((V .) 
D.a Romualda García Sotillo (V.)

Capataz carreteras ........ .
Peón Caminero .................
Operario Fábrica Moneda.
Peón Caminero ................
Peón Caminero ................

1.937,50
1.883,95
1.843,25

638,75
745,20

6 mesadas ... 
6 mesadas ...
5 mesadas ...
6 mesadas... 
5 mesadas...

4.650,10
3.321.50 
4.423,80 
1.533,00
1.788.50

2
6
9
9

13

9
9
9
9
9

1952
1952
1952
1952
1952

Alicante. 
Burgos. 
Madrid. 
Ciudad Real. 
Soria.

R E S U M E S
Pesetas

Importan las Jubilaciones ...... ............. .......  126521,93
» las Jubilaciones de Magisterio ..... .......... 32.448,00
»  las Pensiones Civiles ...................102.640,57
» las Pensiones de Magisterio .................... 17.745,50
» las Pensiones de Gracia ........................ 547,50
ft las Mesadas ...................................... . 6.548,66

T o t a l  . . . . . . .  286.152,15

Madrid, 18 de octubre de 1952.— Director general, Federico G. Gorordo
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras del 
proyecto de camino de la Calzada  
Romana a La Orden.
Hasta las trece horas del día 12 de ene

ro de 1953 se admitirán en la Sección de 
Obr Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Guadiana, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
927.100.28 pesetas.

La fianza provisional, a 18.545 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 17 de enero de 1953, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. 3.708-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
desviación de la carretera de La  
Magdalena a Belmonte—trozo quinto,  
sección B—, pantano de Barrios de Luna 
(León).

Hasta las trece horas del día 12 de ene
ro de 1953 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.155.545,08 pesetas.

La fianza provisional, a 52.335 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 17 de enero de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com j el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

3.709-A, C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Institución de Formación del Profesorado 
Laboral

Convocatoria para un curso de habilitación 
de Profesores de los Ciclos de 

Ciencias de la Naturaleza y Especial de 
Institutos Laborales de Modalidad  
Agrícola y Ganadera.
De conformidad con su Reglamento, la 

Institución de Formación del Profesorado 
Laboral organiza un curso para la habili
tación de Profesores en los Centros ofi
ciales de Enseñanza Media y Profesional, 
de Modalidad Agrícola y Ganadera, con 
arreglo a las bases siguientes:

1.a Esta convocatoria se refiere exclu
sivamente a los titulados que deseen ha
bilitarse para el ejercicio del Profesorado 
en los Ciclos de Ciencias de la Natura
leza y Especial, de los Centros Oficiales 
de Enseñanza Media y Profesional, de 
Modalidad Agrícola y Ganadera. El Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza comprende 
Biología Física y Química Agrícolas. El 
Ciclo Especial, la aplicación agropecua
ria de las disciplinas dictadas.

2.a El curso de habilitación comprende 
los siguientes períodos: de enero a mayo 
de 1953 y de octubre de 1953 a mayo 
de 1954, en las instalaciones dependien
tes de esta Institución; los meses de ju
nio, julio y agosto de 1954, en explotacio
nes agropecuarias.

3.a Podrán aspirar a participar de este

curso de habilitación los titulados, meno
res de cuarenta y cinco años, autorizados 
para desempeñar el Profesorado de los Ci
clos mencionados en los Centros oficiales 
de Enseñanza Media y Profesional, de 
acuerdo con el artículo tercero del De
creto de 2 de mayo de 1952.

Los títulos que se exigen para tomar 
parte en esta convocatoria son los siguien
tes:

Para el Ciclo de Ciencias de la Na
turaleza. Doctor o Licenciado en Cien
cias, en Farmacia, en Veterinaria o in 
geniero Agrónomo o de Montes. Para el 
Ciclo especial, Ingeniero Agrónomo o de 
Montes o, en su defecto, Perito Agrícola 
o Ayudante de Montes, Doctor o Licen
ciado en Veterinaria, Ciencias o Farmacia.

4.a Los titulados que deseen participar 
en esta convocatoria presentarán, antes 
del día lo de enero de 1953, en la Direc
ción General de Enseñanza Laboral una 
solicitud, acompañada de los Siguientes 
documentos:

Título facultativo pertinente (de con
formidad con los expresados en la base 
anterior) o copia notarial del mismo con 
resguardo de depósito; partida de naci
miento; certificado de no poseer antece
dentes penales; certificado médico de no 
padecer enfermedad contagiosa o defecto 
físico que le incapacite para la enseñan
za; expediente de estudios y cuantos 
méritos v antecedentes, documentalmen
te probados, sirvan para acreditar el tipo 
y grado de formación del solicitante.

5.a El plazo de presentación de soli
citudes se abrirá desde la fecha siguiente 
a la de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminará el 10 de ©ñero de 
1953. ambas inclusive.

6.a Atendidos los méritos y circunstan
cias alegadas por los solicitantes, éstos 
serán seleccionados por la Dirección G e 
neral de Enseñanza Laboral, cuyo fallo 
será inapenable.

7.a Los titulados seleccionados deberán 
presentarse el día 15 de enero de 1953 en la 
Institución del Profesorado Laboral (calle 
del Pinar, número 19 duplicado, Madrid) 
para recibir las instrucciones pertinentes 
e iniciar el curso de habilitación.

8.a El Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional podrá conce
der becas de 1.000 pesetas mensuales, que 
aplicará a los titulados seleccionados no 
residentes habitualmente en Madrid; es
tas becas serán concedidas a los aspiran
tes de necesidad probada y mayores mé
ritos de entre los que la soliciten. Las 
peticiones d* becas se dirigirán, asimis
mo. al Director general de Enseñanza La
boral, dentro del plazo mencionado en la 
base quinta, acompañadas de los docu
mentos probatorios oportunos.

9.a Los titulados beneficiarios de be
cas, en el escrito de solicitud de éstas, 
deberán comprometerse a seguir el curso 
completo de habilitación.

10. Terminados los estudios y prácti
cas del curso de habilitación, la Institu
ción expedirá los certificados y califica
ciones correspondientes, que habilitarán 
a sus poseedores para ejercer el Profe
sorado titular en los Centros oficiales de 
Enseñanza Media y Profesional, precisa
mente en los Ciclos que cada uno haya 
seguido. La posesión de estos certificados 
contará como méritos sobresalientes en 
los concursos que para la dotación de 
Profesorado de tales Centros convoquen 
los Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional; y se reputará como 
preferente cuando el número de aspiran
tes habilitados garantice a dichos Patro
natos la libre selección entre varios, a 
cuyo fin el Patronato Nacional dictará 
las disposiciones oportunas.

Madrid, 13 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Subsecretaría

Transcribiendo relación de opositores al 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del  
Estado y haciendo público las deficiencias 
observadas en sus documentaciones.

Transcurrido el plazo señalado en el 
artículo sexto de la Orden ministerial de 
fecha 31 de julio de 1952, por la que se 
convocan oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Comercio, y una vez 
examinadas por los Servicios de Personal 
de los Cuerpos Técnicos de Comercio las 
instancias presentadas, a continuación se 
incluye relación de los distintos solicitan
tes, concediéndose un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente relación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que aquellos que figuran con documen
tación incompleta puedan presentar en 
el Registro General de este Ministerio los 
documentos que se indican, quedando ex
cluidos de tomar parte en las oposiciones 
los que así no lo hicieran en el mencio
nado plazo.

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Documentos que le faltan Tumo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

D. José Luis Esparraguera Martínez ...
D. Estanislao Pan Montojo ..................
D. Federico Bermejo Fdez. Villanueva.
D. Manuel Albizu Alba ...........................
D. Ráhión Boixaréu A ren y ......................
D. Jaime Urgoiti Bas .................. ¡-..........
D. Juan Riera Valls .................................
D. César Pradilla Ruiz ......................
D. José de las Casas Acevedo ..............

Ninguno ................................... i..................................................................
Ninguno ................................... ?................... ..............................................
Ninguno ................................... .................. ................. ........ ......................
Ninguno ...............................................................................................................................
Ninguno ...............................................................................................................................

Ninguno .................................. .............................................................................................
Declaración jurada y fotografías .............. .........................................

Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
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1011121314151617181920 21 222324
2526272829303132333435363738394041424344454647
48
4950

515253545556575859
60 61
626364
656667686970

7172737475
76777879
80 81 8283848586 87

D. Alfonso Illescas Gómez .....................D. Antonio Maraver B oyar.....................D. Pedro M.a de León y G.a de la BargaD. Rodolfo Argamenteria y G arc ía ......D. Alfonso Marbán Neyra .....................D. Luis Sacedón Sacristán .......... ...........D. Antonio Jaume Alcover .....................D. Manuel González Fernández ..........D. José María Caffarena Jiménez ......D. José María Lozano Irueste ..............D. Emilio Pérez de Agreda Rodríguez...D. Carlos Antonio Areán González ......D. Oscar Leblanc Dasí .............................D. Francisco Hortelano Hernández .... D. Gaudencio Pladelloréns Romero delOlmo .................................... ...........D. José Nin Ríus ....................................D. Mario Zabaleta Rico •••.....................D. Mario Juanes García .........................D. José Antonio Otero Madrigal ..........D. Fernando Vega Corral .....................D. Jerónimo Torres Lanzarote ..............D. Luis García de Diego López ..........D. Ramón Gironza Sáenz de Cenzano.D. Melchor-Pedro Marín Galindo ......D. Manuel Colmeiro Franco ..................D. Joaquín de Aguilera GamonedaD. Alberto Martín Daza .........................D. Jaime Antonio Segarra y Benet D. José María Moliner Moreno .........D. Salvador Bofarull Planas ..................D. Eduardo Suñer Puig .........................D. Evaristo José Pérez M oreno..............D. Angel Gonzalo Alonso .......... ...........D. José Vidal Saturnino .........................D. Juan Antonio Castro Núñez ..........D. Juan José Alonso Rodríguez ..........D. Abelardo de Unzueta Yuste ..............D. Alfredo Sixto Planas .............. ,.........
D. Ismael Pérez Martín-Tadeo ..............
D. Carlos Latorre M a rín .........................D. Juan Antonio del Castillo Urrutia.

D. Ramón Alvarez Tejedor ...................D. Alfredo Sevilla Casas .........................D. Fernando Gutiérrez Sanches ..........D. José Ignacio Ramos Torres ..............D. José Mana González Vallés ..............D. Carlos Diaz de Arcaya y Verástegui.D. Luis Ezcurra Carriles .........................D. Miguel Matiñas Lacarra ..................D. José Luis Fernández Martín ..........
D. Leocadio Hontoria Guadamuro .....D. Juan Eugenio Morera A ltisen ..........
D. Ezequiel García Terrer de Alberola.D. José Fernández Trelles .....................D. José Luís de Fuentes ¿antillana yLatourete ............................................D. Angel Vizoso Mozo .............................D. José García de Andoaín Pinedo .D. Nicolás Rodríguez López ...... ..........D. Diego de León y R u iz .........................D. Luis Enrique Alvarez Lopis .......... .D. Luis Fernández y Rodríguez de Mejorada ................. ............... ..............
D. Pablo Martínez y García Arenal ... D. Guillermo Carlos Rodríguez Romeo. D. Fernando de Amunátegui y Pavía...D. José Antonio Elorrteta Lloréns ___D. Julio Larrañaga Chstell ..................
D. Pedro María Arsuaf'a Eguizábal ......D. Francisco Fernández CórdobaD. José Luis Balseyro Rodríguez ..........D. José Felipe de Latorre García Mau-riño .....................................................D. Luis Basurto Aci colla .....................D. Marcial del Barrio Árigita ..............D. Francisco Llauradjó Perelló ..............D. José Pamies Miraisda .........................D. José Luis Preciado Santam aría ......D. Angel Rodríguez Mata Salcedo ......D. Roberto Melgarej d Osborne ..............D. Enrique Cano Ugarte .........................

Ninguno ................... ...........................................................Declaración jurada y certificado de adhesión al Movimiento ...Ninguno ................... ..................................................Ninguno ................... ...........................................................Ninguno ................... ..........................................................Ninguno ................... ...........................................................  ......Ninguno ................... ...........................................................Ninguno ................... .................................................................................Ninguno ................... .................................................................................Ninguno ................... .................................................................................N inguno........................ ..............................................................................Certificado de nacimiento padres y título ........................................Ninguno ................... .................................................................................Certificado de adhesión al Movimiento, buena conducta y médico.
Ninguno ....................... ............................. .-......,................... . ..Ninguno ................... .................................................................................Ninguno ................... .................................................................................Ninguno .......................................................................................... ..........Ninguno .....................................................................................................Certificado de nacimiento madre y fotografías .Faltan todos, menos fotografías ......Ninguno ......................................Ninguno ..........................................Ninguno ................... ..................Ninguno ......................................Ninguno ..........................................Declaración Jurada ..............................Ninguno ....................... ........Ninguno ...................................Ninguno .................................Ninguno ..................................Ninguno .............................Ninguno ..................................Ninguno ....................... .................Ninguno ......................................Ninguno .......................................Toda la documentación ...... .............................Cei’tificado de nacimiento padres, adhesión Movimiento, buenaconducta, médico y declaración Jurada ........................................Certificado de nacimiento padres, Penales, declaración juraday fotografías ..............................................Ninguno .........................................Certificado de nacimiento interesado y padres, adhesión ai Movimiento, buena conducta, Penales, médico y declaración jurada ......................................... ....................Certificado de nacimiento padres ...................................Ninguno .............................................................Ninguno ........................................................Ninguno ........................................................................Ninguno ..........................................................Certificado adhesión al Movimiento y buena conducta ...... .......Ninguno ........................................................................Ninguno .....................................................Certificado de adhesión Movimiento, declaración Jurada y certificado de buena conducta ..............................................................Certificado de adhesión Movimiento ...............................................Certificado de nacimiento interesado y madre, adhesión Movimiento y fotografías ............................................ .............................Ninguno ......................................................................................................Ninguno ....................... ..............................................................................
Legalización actas de nacimiento y fotografías ......................... ...Ninguno ..................................................................................................Ninguno ..................................................................................................Toda la documentación ...... ..................................................................Ninguno ......................................................................................................Ninguno ............................... .......................................................................
Certificado nacimiento padres, Penales, médico, declaración Jurada y fotografías ...................................................................... .......Ninguno ........................... ..........................................................................Certificado buena conducta y declaración jurada .........................Ninguno ........................... •••.......................................................................Ninguno ........................... ..........................................................................Certificado Penales, adhesión Movimientof buena conducta, médico. declaración jurada y fotografías ........................................Toda la documentación ............................. ............................................Fotografías ........................................ .......................................................Toda la documentación ............................. ............................. ,.............
Ninguno ........................... ................................................... ......................Ninguno ........................... ..........................................................................Certificado de Penales y médico ..................... .................................Toda la documentación ........................................ .................................Toda la documentación ........................................ .................................Certificado nacimiento padre y adhesión Movimiento ..................Certificado médico .......... ......................................................................Ninguno ............................... .......................................................................Toda la documentación .................................................................. .

Ex combatiente. Libre.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Hilo de caído. Libre.
Ex combatiente Libre.Idem. .Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.IdemIdem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.
Idem.Idem.

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

Idem.Idem.Idem.Idem. *Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
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88
89
90
91
92
93

94

95

96
97
98
99 

100

. 101 
102
103
104
105
106

107
108
109
110 
111 
112
113
114
115

116
117
118
119
120 
121 
122

123

124

125
126
127
128
129
130

131
132

133

134
135
136

137
138
139

140
141
142
143
144 
145,
146
147
148

149
150

151

152
153

D. Jesús Ruiz de Cenzano Losa ..........
D. Carlos Moisés Almazán Guillén
D. José María Urdiain Hornero ..........
D. Ruperto Fernández Lampaya ..........
D José Ramón Chinchilla Carasa ......
D. Francisco Javier Lasso de la Vega

y Pedroso ...........................................
D. José María Casado Crespo ..............

D. Florencio Luis Fernández Blanco...

D. Luis Gúllego Checa .......... ..................
D. José Luis Alemán Moreno ..............
D. José Calle Guijarro .............................
D. Juan José Zaballa Zayas ..................
D. José Antonio Valero Alvarez ..........

D. José García Moreno y Navarro ......
D. -César Arias Ruiz .................................
D. Eduardo Cobos Cárdenas ..................
D. Lorenzo Reyero Morán ......................
D. José María Mas Esteve ......................
D. José María Hernández Sampelayo y

López ........................................ ...........
D. José Carmona Carrasco ..................
D. Joaquín Botana Pérez ......................
D. Leopoldo Fortuny Serra ..................
D. Alberto Gimeno Marzal ......................
D. José Ben-Nacer Gil .............................
D. Aniceto Moreno Moreno ..................
D. Ramón de la Peña Roncero .......... .
D. José Huerta López .............................
D. Rodrigo Escarpino Lorenzana y Me-

jía ...................................... ...............
D. Juan Colls Carreras .........................
D. José Luis Sureda Carrión ..............
D. Jorge González Diez ..........................
D. Agustín José Núñez Corral ..............
D. Virgilio Mazuela Rubio ......................
D. Francisco Martos Diez ......................
D. Manuel López Yubero ..................

D. Francisco Arana Basabe ..................

D. Fernando Cañellas y Ruiz de Ve- 
lasco .....................................................

D. Miguel Escobedo Gómez Martín
D. Fernando de Llana Junco ..............
D. Pedro Mayor Mayor .............. ...........
D. Alberto Goytre Pezzi .........................
D. Francisco Manzanares Martinez 
D. Felipe Torroba y Bernaldo de Qui-

r ó s .............................. ..........................
D. José Morán del Casero ......................
D. Enrique Ruiz-Fornells Silverdi , ,

D. Miguel Angel Díaz García Maurifio.

D. Domingo del Valle Beorlegui ..........
D. Enrique Jesús Rodríguez López .......
D, Francisco Caballero López ..............

D. José María García Abalos San José.
D. Antonio Vergara Falces ..................
D. Juan Antonio de Calón Je y Comyn.

D. Alonso de Armas Lecuona ..............
D. José Rico Godoy .................................
D. José Antonio Acebal y Monfort ......
D. Alejandro Luis de Alarcón Trigueros
D. Luis Taboada Sangro ..........................
D. Antonio Mendoza Pedrazuela ..........
D, Felipe Vega Escandón .......... ...........
D. Manuel Funes Robert ......................
D. Fernando Tríes Beristain ..................

D. Alberto Ruiz López-Peña ..................
D. Pascual Luis Gantes de Taboada ...

D. José Manuel Sanz Piñal .............. .

D. Manuel de la Sierra T o rre s ..............
D. José María Sierra Nava ..................

Ninguno ............................... ......
■ Ninguno .......................................

Toda la documentación .........................
Toda la documentación ............................
Ninguno .......................................

Toda la documentación, excepto declaración jurada ......... ............
Certificado nacimiento padres, adhesión Movimiento y buena

conducta ............................
Certificado nacimiento padres, Penales, médico, adhesión Mo

vimiento, buena conducta y fotografías .. .. ...
Ninguno ........................... ...........
Certificado nacimiento padres.............................
Ninguno ...................................................
Ninguno ..................................................
Certificado nacimiento interesado y padres, adhesión Movimien

to, buena conducta y título ...•••........................................................
Toda la documentación ............................. ...........................
Toda la documentación ............................. .....................................
Ninguno .............................................................................
Ninguno .............................................................................
Ninguno .............................................................................

Certificado adhesión al Movimiento y buena conducta ..............
Ninguno ......................................................................... ..........................
Ninguno ...................................................................................................
Ninguno ...................................................................................................
Certificado nacimiento de’ los padres ................................................
Ninguno ............................................................................. .........
Ninguno ......................................................................... ... .
Ninguno ....................................................................................
Ninguno ...................................................................................................

Ninguno .................................................. .................................. ............
Ninguno ...................................................................................... ............
Ninguno ........................................................ .................... ...................
Ninguno*...................................................... .................. ..........................
Ninguno ................ ..................................................................................
Ninguno .......................................................................................................
Certificado médico ............................................... ....................................
Certificado de nacimiento de los padres, adhesión al Movimiento

y médico .................................................................................................
Certificado de Penales, adhesión al Movimiento, buena conduc

ta, médico y declaración Jurada ................................. ..................

Certificado de nacimiento de los padres, Penales, adhesión al 
Movimiento, médico, buena conducta y declaración jurada ...

Ninguno ......................................................................... ..............................
Ninguno ............................................................................. ..........................
Ninguno .............................................. .............................. ..........................
Ninguno .......................................................................................................
Ninguno ......................................................................................................

Certificado médico ...... ...................... ....................................................
Toda la documentación, excepto declaración jurada ..................
Certificado de nacimiento de los padres, adhesión al Movimien

to, buena conducta y declaración jurada ............................. .
Certificado de nacimiento de los padres, buena conducta, decla

ración jurada, título y fotografías ................................................
Toda la documentación ...........................................................................
Certificado médico y Penales ...............................................................
Certificado de nacimiento de los padres, buena conducta, adhe

sión al Movimiento, declaración jurada y fotografías ..............
Certificado de buena conducta y declaración jurada ..................
Ninguno .......................................................................................................
Certificado de nacimiento del interesado y padres, Penales y de

claración Jurada ......................... ........................................................

Toda la documentación ........................ ............7................................
Denegación solicitud dispensa de edad ............................................
Toda la documentación ...........................................................................
Ninguno ......................................................................... ..............................
Toda la documentación ...........................................................................
Toda la documentación ...........................................................................
Ninguno ......................................................................... ..............................
Toda la documentación ...........................................................................
Certificado de nacimiento de la madre, adhesión al Movimiento,

buena conducta, médico, título y derechos de examen ..........
Toda la documentación y derechos de examen .............................
Toda la documentación, excepto título, declaración Jurada y 

certificado adhesión al Movimiento. Faltan derechos examen. 
Toda la documentación, menos certificado médico. Faltan dere

chos de examen ...................................................................................
Toda la documentación y derechos de examen .............................
Toda la documentación y derechos de examen .............................

Libre.
Ex combatiente.
Libre.
Idem.
Hijo de caído.

Libre.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Ex cautivo. 
Libre.
Idem,
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Ex cautivo. 
Libre,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Idem.

Idem.

Idem.
Libre.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Ex combatiente 
mutilado 

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

Idem.

Idem.
Idem,
Idem.

Madrid, 13 de diciembre de 1952.—El Jefe de los Servicios de Personal Técnico de Comercio (ilegible).— Visto bueno, el Ins
pector general de Servicios (ilegible).
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